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REGISTRO
NOTIFICACION  POR AVISO EN  CARTELERA Y   PAGINA WEB ``AUTO

DE APERTURA"  PROCESO ORDINARIO  DE RESPONSABILIDAD
FISCAL

Proceso:  GE -Gestión de Enlace Código=  RGE-
06

SECRETARIA COMUN -SECRETARIA GENERAL
NOTIFICACION  POR AVISO EN CARTELERA Y PAGINA WEB

AUTO DE APERTURA NO.  088 PROCESO ORDINARIO  DE  RESPONSABILIDAD FISCAL

La  Secretarlra  General    y  Común  de  la  Contra'oría  Departamental  deI  Tolima,  dando  cumplimiento  a  lo
ordenado  en   e'   artículo   69  de   la   Ley   1437  de  2011,   procede   a   notificarle   por  medio  del   presente
AVISO,   a   la   señora   SANDRA   LILIANA   TORRES   DIAZ   con   C.C.    No.   52.213.249   y   JORGE
LUCIANO  BOLIVAR con  C.C.  NoI  93.393.638   en ca'idad de Secretarios de Salud  para  la época de
los  hechos  respectivamente;  deI    AUTO  DE  APERTURA  No.  088  de  fecha    31  de julio  de  2024
dentro    del    Proceso    de    responsabilidad    fiscal    radicado     112-080-2024    adelantado    ante    LA
GOBERNACIóN   DEL  TOLIMA,   proferido     por  la  D¡rección  Técnica  de  Responsabilidad  Fiscal  de  la
Contraloría  Departamental  del ToI¡ma.

Comunicándole  que  según  lo  dispuesto  en  el  Art.  Noveno  de  la  prov¡dencia  notificada,  Ia  diligencia  de
versión    libre  y  espontánea  se  realizara  para  la  señora  SANDRA  LILIANA TORRES  DIAZ,  el  día  25
de septiembre  de  2024   a  las  9:00 A.M.  y  para  el  señor JORGE  LUCIANO  BOLIVAR,  eI  25  de
septiembre  de  2024  a  las  10:00  A,M.,     En  la  Dirección  Técnica  de  Responsabilidad  Fiscal  de  la
Contraloría   Departamental  del  Tolima,   ubicada  en  el  Séptimo  Piso  del   Edificio  de  la  Gobernación  del
Tolíma,   o  por escrito  según  lo  indicado  en  el  aut.o cit:ado.

Contra   'a  presente providencia  no procede recurso alguno,

Se  les  hace  saber  que  esta  notificación  se  considera  surt:ida  al  finalizar  el  día  siguiente  a  la  fecha  de
Desfíjación  de  este  aviso  en  cartelera  y  en  la  págína  Web  lnstitucional   de  la  ContraloriJa  Departamental
del l-ol¡ma.

Se  pubI¡ca  copia  íntegra  deI  Auto  en  15  Páginas.

_-`: =---=:-:i=
Secretar¡a  General

Se  fija  el  presente  AVISO  en  un  lugar  púbIÍco  y  visible,  en  cartelera  de  la  Secret:aría  General  y  Común
de  la  Contraloría  Departamental  del  Tol¡ma  y  en  Página  Web  institucional  por  un  término  de  cinco  (05)

MENDIZ
Secretaria  General

DESFIJACION

Hoy  26  de  Agosto  de  2024    siendo  las  6:00  pm,,  venc¡ó  el  térm¡no  de  fijación  del  anterior  AVISO,  se
desfija y se agrega al expediente respectivo.

ANDREA MARCELA MOLINA ARAMENDIZ
Secretar¡a  General

E/aborÓ.   María  Consue/o Qu¡ntero
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AUTO DE APERTURA DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL NO. 088

En  la  c¡udad  de  lbagué,  a  los  treinta  y  un  días  (31)  días  del   mes  de  julio  de  dos  m¡'
veint¡cuatro   (2024),   La   Dirección   Técnica   de   Responsab¡lidad   F¡scal   de   la   Contraloría
Departamental   del   Tol¡ma,   profiere   Auto   de   Apertura   del   Proceso   de   Responsab¡'¡dad
F¡scal,  bajo  el  radicado  112-080-024,  con  fundamento  en  los  artícu'os  40  y  41  de  'a  Ley
610 de  2000, teniendo en cuenta  lo s¡gu¡ente:

COMPETENCIA

Este   despacho  es  competente   para   adelantar  el   presente   proceso  de   Responsab¡lidad
Fiscal,  de conformidad  con  lo d¡spuesto  en  los artículos 268 y siguientes de  la  Constitución
Política  de Colomb¡a,  Ley 610  de  2000,  Ordenanza  OOs de  2001, y Auto de As¡gnación  176
del  28 de jun¡o de 2024 y demás normas concordantes.

FUNDAMENTOS DEL HECHO=

Motivó,  e'  presente  Auto  de  apertura  ante  la  Gobernación  del  Tolima,  el  memorando  No
DTCFMA-32-2024  del  20  de  mayo  de  2024,  documento  suscr¡to  por  la  D¡recc¡ón  Técnica
de  Control  F¡scal  y  Medio  Amb¡ente,  el  cual  remite  el  Hallazgo  f¡sca'  068  del  17  de  mayo
de  2024,  donde se  ind¡ca  lo sigu¡ente:

``DESCRIPCIÓN  DE  LOS  HECHOS  PRESUNTAMENTE  IRREGULARES  DEL  HALLAZGO  FISCAL

Se  evidenció  que  el  departamento  del  Tol¡ma  expid¡Ó  la  resolución  OO821  del  10  de  abril
de  2023,  por  med¡o  del  cual  se  reconoce  y ordena  un  pago  de  la  resolución  sancionator¡a
No.  PARL    OO5598  del  4  de  jun¡o  de  2019,  proferida  por  la  Super¡ntendenc¡a  Nacional  de
Salud  donde  se  liquidó  cap¡tal  e  ¡ntereses  que  se  han  generado  desde  que  la  ob'¡gac¡ón

quedó  ejecutoriada,  esto  es  dese  el   11  de  junio  de  2020  y  con  liquidac¡ón  de  ¡ntereses
proyectados hasta  el  18 de abr¡l  de 2023,  en  'a  que se establece  lo s¡guiente:

"ARTICULO   PRIMERO:   Adoptar   las   med¡das   necesar¡as   para   e/   cumpl¡miento   de   la

Resoluc¡Ón  No.  PARL  1135598  de/  4  de jun¡o  de  2019  profer¡da  por  /a  Super¡ntendenc¡a
De/egada  de  Procedimientos Adm¡nistrat¡vos en  ¡nvest¡gación  admin¡strat¡va  rad¡cada  bajo
el  número  SIAD  910201800261  proferido  por /a  SUPERINTENDENCIA  NACINAL  DE  SALUD
contra   DEPARTAMENTO   DEL  TOLIMA  -  SECRETARIA  DE  SALUD   DEPARTAMENTAL,   se
d¡spuso:

PRIMERO:  SANCIONAR AL  DEPARTAMENTO  DEL TOLIMA  -  SECRETARIA  DE  SALUD,  con
NIT.   800113672-7,  con   mu/ta   equiva/ente  a  TRESCIENTOS  (300)   SALARIOS   MINIMOS
LEGALES     MENSUALES    VIGENTES    a     la     fecha     de     exped¡c¡Ón     de/     presente    acto
adm¡n¡strat¡vo,   de   conformidad   con   /as   razones   expuestas   en   /a   parte   mot¡va   de   /a
presente Reso/uc¡Ón.

PARAGRAFO:   Establecer   que   e/   va/or   de   /a   multa   ¡mpuesta   a/   DEPARTAMENTO   DEL
TOLIMA -SECRETARIA DE SALUD, deberá ser consignada en  la cuenta corriente No,  031-
705460   Banco/omb¡a,   denominada   RECURSOS   POR   MULTAS   de   /a   Superintendenc¡a
Nac¡ona/   de   Sa/ud   dentro   de   /os   c¡nco   (5)   s¡gu¡entes   a   /a   ejecutor¡a_de   /a   presentE
Reso/uc¡Ón.  Copia  de/  respect¡vo  rec¡bo  de  consignac¡Ón  deberá  env¡arse -a  /a  Subd¡recc¡Ón
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Fin_anciera  de  la  Super¡ntendenc¡a  Nacional  de  Salud  a  mas tardar dentro  de  los dos días
háb¡les siguientes a  /a  rea/ización de la cons¡gnación.

Así l?s..cosp,s, se ef.e,ctu.Ó l'iqu¡gaFión de.cap¡tpl  e intereses que se han  generado desde que
la. oPl¡9ac¡ón  quedó  ejefutgr¡ada,  es  flec¡r desde  el  11  de jun¡o  de  2ó20  y con  l¡qu¡da¿¡Ón
dE  ¡nterese_s  proyectados. hasla  el  .di'a  18  de_abr¡l  de  2023,  s¡endo  esta  ¡a  fecha-probable
dE  pag?.._Así _lgs  fosas,  se  efectuÓ  /¡qu¡dación  de  capital  e  ¡ritereses  para  el  cunipl¡miento
de la  obl¡gac¡Ón  PARL OO5598 del 4 de jun¡o de 2019,  /a  cual  presentá el sigu¡enté deta/le.

CO NCEPTO PESOS
Cap¡ta/ Venc¡do 248.434.800
Ip_t_ereses al  18/o4/2o23 42.161.054
TOTAL 290.595.854

Así  m¡spio_med¡ante  resoluc¡Ón  OO822  del  10  de  abr¡l  de  2023  se  reconoce  y  ordena  el
pago  de  la   resoluc¡Ón  sanc¡onatorio  No.   PARL  O10486  del   16  de  septiembre  de  2020
profer¡da  por  /a  Super¡ntendenc¡a  Nac¡onal  de  Salud  donde  se  /iquidó  cap¡ta/  e  ¡ntereses
que  se  han  generado  desde  que  la  obl¡gac¡Ón  quedó  ejecutoriada,  esto  es  desde  el  g  de
nov¡embre  de  2020  y  con  l¡quidac¡Ón  de  intereses  proyectados  hasta  el  18  de  abr¡l  de
2023;  en  la que se estab/ece lo s¡gu¡ente:

ARJICULQ    PRIMERO.   Adoptar   las   medidas   necesarias   para   el    cumpl¡m¡ento   de   la
Resoluc¡Ón   número   PARL   O10486   del    16   de   sept¡embre   de   2020   -profer¡da    por   la
Superintendencia  Delegada  para  Procesos Adm¡nistrativos  en  invest¡gación  administrativa
rad¡cada    bajo    el    número    O910201900297    promov¡da    por    la    SUPERINTENDENCIA
NACIONAL  DE  SALUD  contra  el  DEPARIAMENTO  DEL TOLIMA -  SECRETARIA  DE  SALUD
DEPARTAMENTAL, se dispuso:

PRIMERO.  SANCINAR  AL  DEPARJAMETNO  DEL  TOLIMA  -SECRETARIA  DEPARTAMENTAL
DE  SALUD  DEL  TOLIMA,   ¡dent¡ficado  con   NH.`800113672-7,   con   multa   equ¡valente  a
TRESCIENTOS  CINCUENTA  (350)  SALARIOS  MÍNIMOS  LEGALES  MENSUALE'S  VIGENTES
desde  la fecha  de exped¡ción  de esta  Resoluc¡ón,  de acuerdo con  lo  dispuesto  en  la  parte
mot¡va del presente acto administrat¡vo.

Parágrafo.  Establecer que el valor de la  multa impuesta al  DEPARJAMENTO DEL TOLIMA -
SECRETARIA   DEPARTAMENTAL   DE   SALUD   DEL  TOLIMA,   deberá   ser  cons¡gnada   en   la
cuenta   corriente   No.   031-7054600-2   de   Bancolombia,   denominada   RECURSOS   POR
MU[IAS de la Superintendenc¡a  Nac¡ona/  de Salud,  dentro de\los cinco (5)  días siguientes
a.l?   ej.ecutor¡a  de  la   presente  resoluc¡Ón.   Cop¡a   del   respedivo  rec¡b`o-de  con5ignac¡Ón
deberá  enviarse  a  la  Subd¡recc¡Ón  F¡nanc¡era  de  la  Super¡ntendenc¡a  Nacional  de ~Salud,  a
mas tardar dentro de /os dos días s¡guientes a la rea/izac¡ón de la consignac¡ón.

Así la:..cos??, se efe.4uÓ /¡quidac¡Ón de capital e intereses que se han generado desde que
l?_  oPl.ig?Fión.  q_uedó   ejecutor¡ada,   esto   es   desde   el   g   de   noviem-bre   de   2020   y  -con
liquidación  de ¡ntereses proyectados hasta  el  día  18 de abril de 2023, siendo ésta  l¿ fecha
probable  de  pago.  Lo anterior para  e/  cumplim¡ento de  la  obligación  número  PARL O10486
del  16 de sept¡embre de 2020, la cual  presenta e/ s¡guiente detalle:

CONCEPTO PESOS
Cap¡tal vencido 307.231.050
IPÉff@_3l_ 18/04/2023 44.584.311
TOTA L 351.815.361
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Med¡ante   comprobante   de   egreso   6232   de/   18   de   abri/   de   2023,   se   cance/Ó   a   /a
Super¡ntendenc¡a   Naciona/   de   Salud   /a   suma   de   $642,411.215;   que   obedecen   a   /as
Órdenes  de  pago  4385,  4386,  4387,  4388,  4389,  4390  y  4391,  va/or  que  fue  g¡rado
mediante /os soportes de pago bancar¡o transacción  PSE CUS 2032192644,  por /a suma de
$290.595.854    y    transacc¡Ón    PSE    CUS    2032201091     por    va/or    de    $351,815.361;
transacc¡ones efiectuadas e/  18 de abr¡l de 2023

Detri,mento patrimonial debido al pago de sanciones e íntereses  de mora de conf;ormidad
con l,a resol,ución OO821  del lO de abril de 2O23 y resol,ución OO822 del 10 de abríl de 2O23
expedidas por el departamento del Tolima; y cancelado a la superintendencia nacíonal de
salud en cuantía de $642.411.215 .

3.1  Cuantía del daño*

En cifras: $642.411.215
En   'etras:  seisc¡entos  cuarenta  y  dos   m¡llones  cuatroc¡entos
once mil doscientos quince pesos

Moneda: Año (s) en que ocurre el daño 2023
Fgí©ó--ádjúñtó  hoja  (s)  indicando  el  número  de  identificacÍÓn  del  hallazgo  y  la  auditoría  que
corresponda

Explique y precise como se determinó el valor del detrimento patrimonial

Porque se evidencio e/ pago de sanciones e ¡ntereses de mora de conformidad con
/a  reso/ución  OO821  de/  10  de  abr'il  de  2023  y  reso/ución  OO822  del  10  de  abr'i/  de
2023 exped¡das por e/ departamento de/ To/¡ma; y cance/ado a /a super¡ntendencia
naciona/  de  salud,  deb¡do  a  no  elaborar  n¡  actua/¡zar  e/  mapa  de  r¡esgos  de  las
v¡genc¡as  2016  y 2017; no  rea/izar visitas  para  la  verificación  de  buenas  práct¡cas
sanitarias  a  todas  plantas  de tratam¡ento,  monitoreo  de  la  calidad  de/  aguas y  no
rea/¡zar    sesión    como  mínimo  tres  veces  a/  año  de/  consejo  territor¡al  en  salud
ambienta/  entre  otras  de  /os  años  2016  y  2017;  contenidas  en  las  resoluciones
PARL OO5598 de/  4 de junio de  2019 y  PARL O10486  del  6  de septiembre  de  2020
exped¡das por /a superintendenc¡a  nac¡ona/ de sa/ud.

WORMAS PRESUNTAMEWTE V/O[ADAS DE CRITERIO

®      Ley61Ode2OOO, artículos 3,4, 5y6
®     Ley 1952 de2O19, artículo 38, mmeral 1

Ley715 de2OO1, artículo43.
-      Resolución No.  533  de 2O15 y  sus modificatorías,  de  la Contaduría General

de l,a Nación.
-     Decreto  1587  del 23  de  octubre  de 2O18  Manual de  Polítícas  Contables  del

Departamento del Tol,ima.
'     Decreto  1718 del lO de noviembre de 2O23 Manual de Políticas Contabl,es del

Departamento del Tolima.
Resolucíón 4716 de 201O Superintendencia de salu44.584.311d.

*Enuncie en forma completa con número y fecha las leyes,

los hechos.
decretos y resoluciones, entre otros,v¡gentes al momento de
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7,     RESpuESrA DE[A EwT,DAD*

Respuesta de la ent¡dád a la obser`vac¡ón formulada por el equ¡po aud¡to

J4*nexo:  Qficía 2594 -sa'ud

iWCIDENCIA DISóI`PL,NAR!A YrFiscAL Nol ,i`8. EANAcDumAINNtiAT#ETá¥á2ÁLpÁGO`r}E§ANciÓNE'irüTERESEsDEN!ORA`PAGADa\§upER"tENDENC=IANACIONALDESALuD
|CON PftES\uNTA   \
.411.£16,  DEBlr2óosALA\

Causa r'ffigü'ñ~affml£nto a d¡soc¡s¡c:¡Qnes normativas Falta cle §equim¡entQ v controi•    Efectg DÉa{rimento   patrlmc,n¡al  deb¡do   al   pago  de   §anc¡ones  e  iritc¡c,nform¡c}adcan¡aresoluc{émOO821de'1Ocleabr¡lcle2Q23del1Óc!eabr¡lde2O23expsdic!asporelclepartamer`tóde¡Ta'^a.±LíP_S>|¡.Pmt§r!±S!l.Sní`a_,``rJi3É!`£`üg~r};aLLc}esaludereses  de  rriora  c]eyresoíuc¡ónoosa2iima!ycance(acíoa

*Realice un resumen de la respuesta de la entidad.

2.     ANÁ[/S/S DE[A RESPUESTA DE[A EW77DAO

AnáI¡s¡s de la` respuesta de la ent¡daid a la observac¡ón formulad,`a por`. eI+Equ¡po áud¡tor\  :

Una   vez   analizada   /a   justificación   presentada   por   el departamento   de
Tol¡ma  en. la controversia a  la observación  de Auditoria, se evidencia que el
en.te  guditado  expresa  que  llAnexo  oficio  2594  -  sa/ud  y  en  el  due  se
nianifiesta que

Es pi-eciso a¿`larar frent:e a la obseivacl'ón 18 que uiia vez se realizó el pago de la sanción
a laSupersalud, la Secretariade Salucl mediante oficioNo. 0003253 de fecha 26 de mayo
de  2023  remitió  informe  de  cump]imignto  de  providencias  d¡~rigido  a  la  Secrei-ari'a
Técnica  Comité   técnícQ  de   conciliación   a  fin   cle   verificar  sí   prc,cede   la   acción   de
repeiición para lo correspondientei

De /o anterior, se puede concluir que lo declarado por el sujeto aud¡tado en
el   que   manifiestan   que   una  vez   realizado   el   pago   de   la   sanción   a   la
Supersalud,   la  secretaria  de  salud  del  departamento  del  Tol'ima,   remitiÓ
informe  de  cumplimiento  a  la  secretar¡a  técnica  de  conciliac¡Ón  a  fin  de
ver'ificar si  procede acción  de  repetición  correspond'iente,  /o que  ¡nfiiere a  la
Co_ntraloría   Departamental  del  Tolima   a  CONFIKMALR  el   hallazgo  en   los
términos 'a conocidos.''

IDENTIFICACIóN DE LA ENTIDAD ESTATAL AFECTADA Y DE LOS PRESUNTOS
RESPONSABLES FISCALES.

1.    Identificac¡Ón  de la  ent¡dad  estatal afectada

Nombre:                               Gobernac¡ón  del  Tol¡ma
NIT.                                       800113672-7
Representante legal:    Adriana Magaly Matiz Vargas
Cargo:                              '   Gobernadora

2.    Ident¡ficación  de los  Presuntos  Responsables Fiscales

Nombre
Cédula:
Cargo:

Sandra Liliana Torres D¡az
52.213.249
Secretar¡a  de Salud  del Tolima
Periodo en  el  cargo deI  O1/01/2016 al  31/12/2019
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Nombre
Cédula:
Cargo:

Jorge Luciano Bolívar Torres
93.393,638  .
Secr'etar¡o de Salud  del Tolima
Periodo en  e' cargo del  O1/01/2020 al  21/06/2022

DETERMINACIóN DEL DAÑO PATRIMONIAL AL ESTADO Y LA ESTIMACIóN DE
SU CUANTÍA

Para  efectos  de  la  determ¡nación  del  daño,  debemos  recordar  que  en  mater¡a  fiscal  éste
corresponde   a    la    les¡Ón   al    patrimon¡o   público,   del   cual   se   der¡va   el    perju¡cio   y   la
consecuente  obligac¡Ón  de  resarcirlo.  Al  respecto  la  Ley  610  en  el  artículo  6O,  precisa  lo
stgriJerrhf3ii  "Arti'culo §g.  Daño  patr¡mon¡a/  a/  Estado.  Para  efectos  de  esta  /ey  se  ent¡ende
por   daño   patrimon¡a/   al   Estado   /a   les¡ón   del   patr¡mon¡o   públ¡co,   representada   en   e/
menoscabo,   d¡sm¡nuc¡Ón,   peúu¡c¡o,   detr¡mento,   pérd¡da,   o   deter¡oro   de   /os   b¡enes   o
recursos  púb/¡cos,  o  a  /os  ¡ntereses  patr¡mon¡a/es  de/  Estado,  produc¡da  por  una  gest¡Ón
fisca/  ant¡económ¡ca,  ¡neficaz,  ¡neficiente,  e  ¡noportuna,  que en térm¡nos genera/es,  no se
ap/¡que    a/    cump/¡m¡ento   de    /os   comet¡dos   y   de    los   fines   esenc¡a/es   de/    Estado,
part¡cular¡zados  por  el  objet¡vo  func¡onal  y  organ¡zac¡ona/,  programa  o  proyecto  de  /os
sujetos   de   v¡g¡/ancia   y   contro/   de   /os   órganos   de   control   fisca/.   D¡cho   daño   podrá
ocas¡onarse  como  consecuencia  de  /a  conducta  do/osa  o  gravemente  cu/posa  de  quienes
rea/¡zan  gest¡Ón  fisca/  o  de  servidores  públ¡cos  o  part¡culares  que  part¡c¡pen,  concurran,
¡nc¡dan o contr¡buyan d¡recta o ¡nd¡rectamente en  /a producc¡Ón del mismo''

Agrega   la   disposic¡ón   que   d¡cho   daño   podrá   ocasionarse   por  acc¡Ón   u   om¡s¡ón   de   los
servidores  públ¡cos  o  por  la  persona  natural  o jurídica  de  derecho  privado,  que  en  forma
dolosa   o   cu'posa   produzcan   directamente   o   contr¡buyan   al   detr¡mento   del   patr¡mon¡o

público'

Este  precepto  lega',  t¡ene  un  carácter  enunciat¡vo,  pues  ¡ncluye  dentro  del  concepto  de
daño,  los  perjuic¡os,  definidos como  la  ganancia  lícita  que deja  de  obtenerse  o  gastos que
se ocasionen  por acción  u omis¡ón de otro y que éste debe indemn¡zar, además de' daño o
detrimento    material    causado    por    modo    directo    que    pueda    sufrir    la    Nación    o    el
establec¡miento  públ¡coi

En  'o  que  tiene  que ver con  este  caso  part¡cular,  el  hallazgo  O68  del  17  de  mayo  de  2024
señala  que  la  Contraloría  Departamental  del  Tol¡ma  realizó  una  Auditor,Ja  Financ¡era  y  de
Gest¡ón  de  la  vigencia  2023  a  la  Gobernación  del  Tol¡ma,  encontrando  algunos  hechos
relevantes que fueron  objeto de  hallazgo fisca',  como se describen  a  cont¡nuación:

1,    La  Super¡ntendencia  Nacional  de Salud  llevó a  cabo dos ¡nvestigac¡ones de  carácter
adm¡nistrativo    con    ocasión     a'     ¡ncumplim¡ento    por    parte    de    la     Secretar¡a
Departamental  de  Sa'ud  de temas tales  como  la  actualizac¡ón  del  Mapa  de  R¡esgos
de  'a  v¡gencia  2016  y  el  reporte  de  ¡nformac¡ón  al  Subs¡stema  de  v¡gilancia  de  la
Cal¡dad   de   Agua   Potable,   teniendo   como   plazo   'ímite   para   hacerlo   el   20   de
sept¡embre de 2016.

2,    Así  m¡smo  la  Secretar¡a  Departamental  de  Salud  no  realizó  las  v¡s¡tas  respect¡vas
para  ver¡ficar  las  buenas  prácticas  de  san¡dad  de todas  'as  p'antas  de  tratamiento
de  agua  potable  de  los  mun¡c¡p¡os  de  la  jur¡sdicción,  por  lo  que  tampoco  rind¡ó  'a
¡nformac¡Ón  de  buenas  práct¡cas  de  san¡dad  en  el  aplicativo  SIVICAP  del  lnst¡tuto
Nac¡onal  de  Salud  de julio a  d¡ciembre de  la  v¡gencia  2016
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3.    Tampoco  realizó  los  monitoreos  de  la  cal¡dad  del   agua  en   los  meses  de  julio  a
d¡c¡embre   de   2016   en   los   acueductos   urbanos   de   su  jurisd¡cción   y   no   aportó
ev¡dencias   y   acciones   de   promoc¡ón   y   prevenc¡ón   realizadas   con   la   poblac¡ón
tol¡mense.

4.    Y finalmente  se  advierte  que tampoco  realizó  sesiones  como  mín¡mo tres veces  al
año deI  ConseJ'o Terr¡torial  en  Salud AmbientaI  CCTSA.

5.    La      segunda      ¡nvest¡gación      de      carácter      administrativo      la      adelantó      la
Super¡ntendenc¡a  Nacional  de  Salud  porque  la  Secretaría  Departamental  de  Salud
no   actualizó   eI   Mapa   de   r¡esgos   de   cal¡dad   del   agua   para   consumo   humano
correspondiente  a   la  vigénc¡a  2017  de  los  mun¡c¡p¡os  de  su  jurisd¡cción,   con   un

plazo  IÍm¡te  para  hacerlo  a  más  tardar  el  30  de  septiembre  de  2017,  no  real¡zó  el
reporte  de  d¡cha  ¡nformac¡ón  aI  Subs¡stema  de  la  vig¡Iancia  de  la  calidad  de  agua

potable  SIVICAP.,  no  real¡zó  las  vis¡tas  periód¡cas  para  verificar  las  condic¡ones  de
sanidad  de todas  las plantas de tratamiento  de  los  munic¡pios de  la jurisd¡cc¡ón,  no
realizó   el   monitoreo   mensual   y  suces¡vo   de   la   calidad   de  agua   para   consumo
humano  en  lo  corr¡do  de  la  v¡genc¡a  2017.  F¡nalmenté  tampoco  aportó  ev¡denc¡as
documentales   de   la   activación   de   los   planes   de   contingenc¡a   de   las   med¡das
sanitarias   de   segur¡dad   tomadas   durante    la   vigenc¡a    2017    respecto   de    los
municip¡os Prado,  Roncesvalles y Lér¡da  del  Departamento del Tol¡ma.

6.    Una   vez   agotadas   las   ant:er¡ores   investigac¡ones   de   carácter   adm¡n¡strat¡vo,   la
Super¡ntendenc¡a   Nac¡onal  de  Salud  profirió  la   Resolución   PARL  OO5598  del  4  de

junio  de  2019,  la  cual  quedó  debidamente  ejecutoriada  el   11  de  junio  de  2020,
¡mponiendo  una  multa  de 350 salar¡os  mín¡mosi

7,    Así   m¡smo   la   Super¡ntendenc¡a   Nac¡onal   de   Salud   profirió   la   Resolución   PARL
O10486  deI  16  de  septiembre  de  2020,  la  cual  quedó  debidamente  ejecutoriada  eI
9 de nov¡embre de 2020,  ¡mpon¡endo  una  multa  de 30Ó salarios  mínimos

sI    Para   atender   las   anteriores   sanciones   eI   Departamento   deI   Tol¡ma   exp¡d¡ó   la
resolución  OO821  deI  10  de  abr¡I  de  2023,  reconociendo y ordenando  el  pago  de  la
resoluc¡ón  sancionatoria  PARL  OO5598  del  4  de junio  de  2019,  l¡qu¡dando  cap¡tal  e
intereses desde el  11  de jun¡o de 2020 hasta  eI  18 de abril  de 2023, ten¡endo como
cap¡taI  $248,434.800 e ¡ntereses por valor de  $42,161.054.

9i    En  el  anter¡or  acto  admin¡strat¡vo  también  se  reconoció  y  ordenó  el  pago  de  la
Resoluc¡ón  sanc¡onator¡a  PARL  O10486  del   16  de  sept¡embre  de  2020,  liquidando
intereses desde eI  9  de  nov¡embre  de  2020  hasta  el  23  de  abr¡l  de  2023,   Se tuvo
en  cuenta  por  concepto  de  cap¡tal   la  suma  de  $307.231.050  y  por  intereses  la
suma  de $44.584.311

En  lo que tiene que ver con  el  daño,  el  hallazgo  lo estructura  teniendo en  cuenta  el  cap¡tal

y   los   ¡ntereses   moratorios   reconocidos   por   la   Gobernación   del   ToI¡ma    mediante   la
Resoluc¡ón  OO821  del  10  de  abr¡l  de  2023,  por  un  monto  de  Se¡scientos  Cuarenta  y  Dos
M¡llones Cuatrocientos Once  M¡l  Dosc¡entos Qu¡nce  Pesos ($642.411,215)

No  obstante  lo  anterior,  para  efectos  de  aperturar  el  presente  proceso  el  Despacho  solo
tendrá  en  cuenta  la  sanc¡Ón  impuesta  por  la  Super¡ntendenc¡a  Nacional  de  Salud  med¡ante
la  Resolución  PARL O10486 del  16 de septiembre de 2020,  por la  suma  $307.231iO50,  mas
los  intereses  moratorios  liqu¡dados  desde  eI  9  de  noviembre  de  2020  hasta  el  23  de  abril
de   2023,   por   la   suma   de   $44.584i311.   Así   m¡smo   tendrá   en   cuenta   los   intereses
moratorios  cancelados  con  ocas¡ón  a   la  sanción  impuesta  mediante  la   Resoluc¡ón  PARL
OO5598  del  4  de  jun¡o  de  2019,  por  una  suma  equivalente  a  350  salar¡os  mínimos,   los
cuales  fueron  I¡qu¡dados  desde  el  11  de  J-un¡o  de  2020  hasta  el  día  18  de  abr¡l  de  2023,
ascend¡endo a  la  suma de $42.161.054.
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Concepto Valor
Sanc¡Ón      ¡mpuesta      mediante     la      resoluc¡ón      PARL     O10486     del i248.434,800
16/09/2020
Intereses   morator¡os   pagador   por   la   anterior   resolución   desde   el i42.161,054
09/11/2020 aI  18/04/2023
Intereses   morator¡os   pagador   por   la   sanción   contemplada   en   la i44,584.311
resoluc¡Ón  PARL   OO5598 del  4 de jun¡o  de  2019,  desde  el  11/06/2020
al  18/04/2023.
TOTA L $335.180.165

Para   efectos  del   presente   proceso  y  luego  de   real¡zar  un   anális¡s  del  fenómeno  de   'a
caduc¡dad,   el   Despacho   considera   pert¡nente   aperturar   el   presente   proceso,   ten¡endo
como  daño  la  suma  de  Tresc¡entos  Tre¡nta  y  C¡nco  M¡llones  Ciento  Ochenta   Mil  Ciento
Sesenta y C¡nco  Pesos ($335.180.165)

ACERVO PROBATORIO

1.   Auto  de as¡gnac¡Ón  176 del  28  de junio de  2024 (Fol¡o  1)
2.    Memorando  DTCFMA-32-2024 deI  20/05/2024 (Folio  2)
3.    Hallazgo fiscal  O68 del  17/05/2024  (Fo'ios 3  aI  11)
4.    D¡sco  compacto  que  cont¡ene  los  soportes  del  hallazgo,  ta'es  como  'a  información

de  los  presuntos  responsables  fiscales,  copia  de  las  pÓ'izas  año  2021  a'  2023,  la
respuesta  al  informe  prel¡m¡nar,  Manual  de  Func¡ones,  Cuantía  de  contratación  y
comprobante de egreso   (FoI¡o 9)

VINCULACIóN AL GARANTE                                                    d

En   el   proceso   de   responsab¡l¡dad  fisca',   cuando  el   presunto   responsable,   e'   b¡en   o  el
contrato  sobre  el  cual  reca¡ga  el  objeto  del  proceso,  se  encuentran  amparados  por  una
pól¡za,  se  v¡ncula  a  la  Compañ,Ía  de  Seguros  en  ca'¡dad  de tercero  c¡vi'mente  responsable,
en  cuya  v¡rtud  tendrá  los  m¡smos derechos y facultades  del  ¡mplícado  (Art.  44  Iey  610  de
2000).

Art:ículo  44. Vinculación del garante,  Cwanc/o e/pr€5w,fo ,e5po#5aÓ/e,  e/ 4,-er7
o  contrato  sobre  e/  cua/  reca¡ga  el  objeto  de/  proceso,  se  encuentren  amparados
por  una  pÓ/¡za,  se  vincu/ará  a/  proceso  a  /a  compañía_d.e _segurps,  en  €a/¡da.d  de
tercero   c¡vi/mente   responsab/e,   en   cuya   v¡rtud   tendrá   los   m¡smps   derfchos  y
facultades    de/     princ¡pal     ¡mpl¡cado.     La    v¡nculac¡Ón    se    surt¡rá     me!ianle    /a
comun¡cac¡Ón   dél   auto   de   apertura   de/   proceso   al   representante   lega/   o   a_/
apoderado  des¡gnado  por  éste,  con  /a  indicac¡Ón  de/  mot¡vo  de  procedencia  de
aquel/a'

La   compañía  Aseguradora   o  garante,   en   su   calidad  de  tercero  civilmente   responsable,
responderá hasta el  monto especificado en  la pól¡za de seguros y su respect¡vo contrato.

De  conformidad  al  artículo  44  de  'a  ley  610  de  2000  se  hace  necesar¡o  vincular  como
tercero  civ¡lmente  responsable  a  'a  compañía  La  Previsora  SA,,  con  NTI.  860002400-2  con
ocasión  a  la  expedic¡Ón  de  las s¡gu¡entes  pÓIizas:

®      El  l  de  d¡c¡embre  de  2020  La  Prev¡sora  SA.,  con  NIT.  860002400-2  exp¡d¡ó  pól¡za
30000443,   con  v¡genc¡a   desde  el   27/12/2020  al   14/03/2021,  tratándose  de   un
Seguro  Manejo  Pól¡za  Global  Sector  Oficial,  que  ampara  Fallos  con  responsab¡'¡dad
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Fiscal,   con   un   valor   asegurado   de   $150.000.000,   ten¡endo   como   tomador   elGobiernoDepartamentaldelToI¡ma.

o      EI  29  de  marzo  de  2021  La  Previsora  SA.,  con  NIT.  860002400-2  expid¡ó  la  póliza
30000483,   con  vigencia   desde  e1   28/03/2021   al   21/08/2021,  tratándose  de   un
Seguro  Manejo  Póliza  Global  Sector  Oficial,  que  ampara  Fallos  con  responsab¡lidad
Fiscal,   con   un   valor   asegurado   de   $150iOOO.000,   teniendo   como   tomador   el
Gobierno  Departamental  deI Tol¡ma.

El   18  de  nov¡embre  de  2021  La  Previsora  SA.,  con  Nn.  860002400-2  exp¡dió  la

póliza  30000507, con vigenc¡a  desde el  16/11/2021 al 8/05/2022, tratándose de un
Seguro  Manejo  Póliza  Global  Sector Ofic¡al,  que  ampara  Fallos  con  responsabilidad
Fiscal,   con   un   valor   asegurado   de   $150iOOO.000,   teniendo   como   tomador   el
Gobierno  Departamental  deI Tolima.

EI  29  de  julio  de  2022  La  Prev¡sora  SAi,  con  NH.  860002400-2  expid¡ó  la  póliza
30000553,   con  v¡gencia   desde  el   30/07/2022  aI   16/03/2023,  tratándose  de   un
Seguro  Manejo  Póliza  Global  Sector  Oficial,  que  ampara  Fallos  con  responsab¡lidad
Fiscal,   con   un   valor   asegurado   de   $150.000.000,   teniendo   como   tomador   el
Gob¡erno  Departamental  del ToI¡ma,

El  16  de  marzo  de  2023  La  Prev¡sora  SA.,  con  NIT.  860002400-2  exp¡d¡ó  la  pól¡za
30000553,  (Prórroga)  con v¡gencia  desde el  O3/03/2023 al  O4/06/2023,  tratándose
de    un    Seguro    ManeJ'o    Póliza    Global    Sector   Ofic¡al,    que    ampara    Fallos    cóon
responsab¡I¡dad  F¡scal,  con  un  valor  asegurado  de  $150.000,000,  ten¡endo  como
tomador el  Gobierno  Departamental  del Tolima.

Cuadro  resumen:

POLIZAS VINCULADAS AL  PROCESO  DE  RESPONSABILIDAD  FISCAL  112-080-024

Aseg uradora NIT. No.  Póliza Vigenc¡a Tipo  de  pól¡za
Montoasegurado

Tomador

La  Prev¡sora  SA, 860002400-2

30000443 27/12/2020 al  14/03/2021

Seguro  Manejo  PóI¡zaGlobalSectorOficial
150000000

GobiernoDepartamentaldelTolima30000483 28/03/2021  al  21/08/2021

30000507 16/11/2021  al  8/05/2022

30000553 30/07/2022 al  16/03/2023

30000553 03/03/2023  al  O4/06/2023

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De   acuerdo   con    los   hechos   enunciados,    encuentra   el    Despacho   mér¡to   para   abrir
formalmente  el   Proceso  de  Responsab¡lidad   Fiscal,   baJ'o  el  entendido  que  este  proceso
consiste  en   una   actuac¡Ón   eminentemente  admin¡strat¡va.   La   Ley  610  de   2000,   en   su
artículo  lO,  define  el  proceso  de  responsabiI¡dad  f¡scal  "como  e/ com,-wn¿o  c/e ac+z,Í7cylone5
adm¡n¡str?t.¡y?s  .ad.e/pntadas_por  las  f:ontralorías  con  el  fin  de  dete;minar y  establecer  la
rFspon:.a,bili_dad .de  los  serv¡qpres_  p4bl¡cos  y de  los  part¡culares,  cuando  eri  el  ejerc¡c¡o  de
la  gestión  fisFa! o  Fon  ocas¡ón  de  ésta,  causen  por acc¡Ón  u  om¡sión  y en forn;a  dolosa  o
culposa  un daño al  patr¡mon¡o del  EstadcJ' .

Esta    definición y   el    desarrollo   jurisprudencial    destacan    la   :esencia    admin¡strativa    del

proceso  de  responsabilidad  fiscal  y  su  carácter  patrimon¡al  y  resarcitorio,  y  dentro  del
contexto de  la  gest¡ón fiscal,  cuyo ejerc¡c¡o,  como  marco de la  conducta  dañina,  determ¡na
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el  a'cance  del  estatuto  de  responsab¡'idad  fiscal  (Sentencia  SU  620-96;  C-189-98,  C-840-
01).

La  misma  Ley 610 de 2000,  en su  artículo 4O señala que la  responsabilidad fisca', t¡ene por
objeto    el     resarc¡m¡ento    de    'os    daños    ocasionados    al    patrimonio    público,    como
consecuencia  de  la  conducta  dolosa  o  cu'posa  de  qu¡enes  realizan  gestión  fiscal,  mediante
el   pago   de   una   ¡ndemnización   pecun¡ar¡a   que   compense   el   perju¡cio   sufrido   por   la
respect¡va  ent¡dad  est:atal.

De  la  misma  manera,  advierl=e que  la  responsabil¡dad fiscal  es autónoma  e independ¡ente y
se  entiende  sin  perju¡c¡o  de  cua'qu¡er  otra  clase  de  responsabil¡dad,  La  norma  re¡tera  eI
carácter patr¡monial  y resarcitor¡o de  la  acción  fiscal,  en  el  sent¡do  que  mediante  'a  misma
se   obtenga    la    reparac¡ón    patrimon¡al    efectiva   que   indemnice   el   daño   o   deterioro,

produc¡do  sobre  el  patr¡mon¡o  públ¡co  dentro  del  ámb¡to  de  la  gestión  fiscal.  (Sentencias
C-374/1995, C-540/1997, C-127/2002).

Uno   de   los   objetivos   primordiales   del   proceso   que   se   ¡n¡c¡a,   es   el   de   determinar  y
estab'ecer  s¡  existe  o  no  Responsabil¡dad  F¡scal  y  establecer  la  cuantía  de  'a  m¡sma.  Para
determ¡nar  la  responsab¡lidad  fiscal,  se  debe  t:ener  en  cuenta  lo  aducido  en  el  artículo  5O
de la  ley 610 de 2000, sobre la  responsab¡I¡dad fisca' y sus e'ementos ¡ntegradores:

Una  conducta  do'osa  o  culposa  atr¡bu¡b'e  a  una  persona  que  rea'iza  gest¡Ón
fiscal'

®      Un  daño  patrimon¡al  al  Estado.
®      Un  nexo causa'  entre los dos elementos anteriores.

Para  efectos  de  la  estructuración  de  la  responsab¡l¡dad  fisca',  se  requiere  de  la  existencia
de  una  conducta,  act¡va  u  omis¡va,  dolosa  o gravemente culposa,  por parte de  un servidor
públ¡co  o  un  part¡cular,  según  el  caso,  que  en  el  ejerc¡c¡o  de  la  Gest¡Ón  F¡scal,  produzca  un
daño  sobre  fondos  o  bienes  públ¡cos,  y  que  entre   una  y  otro  ex¡sta   una   relación   de
causal¡dad,

Así   las   cosas,   se   apertura   el   proceso   de   responsab¡l¡dad   fiscal,   dentro   de'   cual,   se
procederá    a    determ¡nar    probator¡amente,    Ia    ex¡stencia    de    estos    tres    elementos
constitut¡vos de  responsabilidad,

La ocurrencia de los hechos y su afectación al patrimonio estatal,

Las  conductas  que  se  evalúan  y  por  la  cual  se  inic¡a  el  proceso  de  responsab¡lidad  fiscaI
con  radicado  112-080-024,  se  encuent:ran  soportadas  en  el  hallazgo  O68  del  17  de  mayo
de  2024  suscrito  por  'a  D¡rección Técn¡ca  de  Control  Fiscal  y  Med¡o Amb¡ente,  del  cual  ya
se hizo un  relato de manera suc¡nta anter¡ormente,

Así  pues,  el  hallazgo  da  cuenta  que  la  Contraloría  Departamental  del  Tolima  pract¡có  una
Auditoria  F¡nanc¡era  y  de  Gestión  a  'a  Gobernación  del  Tolima,  y  logró  ev¡denc¡ar  que  el
ente  aud¡tado  se  v¡o  en  la  obl¡gación  de  pagar  dos  sanciones  de  caráct:er  admin¡strat¡vo,
impuestas  por  la  Super¡ntendenc¡a   Nacional  de  Salud,  con  ocasión  al  incumplim¡ento  de
obl¡gaciones previstas en  los años 2016 y 2017.

Las  anter¡ores   ¡nvest¡gaciones  concluyeron   en   e'   año   2019  y  2020,   con   su   respectiva
Resoluc¡Ón,  las  cua'es  quedaron  en  firme  en  el  año  2020.  Pues  b¡en,  tratándose  de  actos
admin¡strat¡vos  que  contenían  obI¡gac¡ones  claras,  expresa  y  exigibles,  'a  Gobernac¡Ón  d
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Tolima  no  real¡zó  la  provis¡ón  de  recursos  de  forma  oportuna  y  en  consecuenc¡a  tuvo  que
asum¡r el  pago de  intereses  morator¡os,  Ios cuales se tasaron  hasta  el  18 de abril  de 2023,
fecha  en  la  cual  se  real¡zó  el  pago.

Así pues,  el  material  probator¡o que sustenta  el  hallazgo da  cuenta  que  la Gobernación  del
Tol¡ma  real¡zó el  pago del  monto de cada  sanc¡ón  con  sus  respect¡vos ¡ntereses  moratorios
y  el  proceso  aud¡tor tuvo  como  daño  la  suma  cancelada,  es  decir  Se¡scientos  Cuarenta  y
Dos  Millones Cuatrocientos Once  M¡l  Dosc¡entos Qu¡nce  Pesos  ($642.4ii.2i5.)

No   obstante   la   anterior   precisión,   para   efect:os   de   aperturar   el   presente   proceso,   el
Despacho desestimó  la sanción  ¡mpuesta  en  el  año  2019,  quedando el  daño en  la  suma  de
Trescientos  Treinta  y  Cinco   M¡Ilones  C¡ento  Ochenta   M¡l  C¡ento  Sesenta  y  Cinco   Pesos

(!335.180.165)

Así   las   cosas,    las   conductas   que   se   evalúan    a   través   del    presente    proceso   de
responsab¡lidad  fiscal,  se  encuentran  soportadas  en  el  informe  final  de  auditoría,  que  da
cuenta  de  las presuntas ¡rregular¡dades,  Ias cuales se encuentran  debidamente soportadas
y hacen  parte en el expediente.

Por tal  razón,  se  apertura  el  proceso  de  responsabilidad  fiscal  de  acuerdo  con  lo  señalado
en  el  hallazgo  determ¡nado  por la  D¡recc¡ón Técn¡ca  de  Control  F¡scal  y  Med¡o Ambiente,  al
tener plenamente ¡dentificados a  los presuntos  responsables,  el  daño  patr¡monial  y el  nexo
de   causal¡dad,   que   para   efectos   de   este   auto   de   apertura   asciende   al   valor   antes
menc¡onado.

Ahora  bien,  en  aras  de  proteger y  garant¡zar  la  correcta  y  legal  ut¡l¡zac¡Ón  de  los  fondos

públ¡cos,    el    Despacho    est¡ma    conveniente    disponer    la    apertura    del    proceso    de
responsabilidad    fiscal     ante     la     Gobernac¡ón     del    Tolima,     confo+me    a     los     hechos
anter¡ormente   enunciados  y   que   soportan   el   hallazgo   fiscal   rem¡tido   por   la   Dirección
Técnica  de  ControI  F¡scal  y  Medio Amb¡ente,  al  determ¡nar que se genera  un  detrimento al
patr¡monio  de  esta  ¡nstituc¡ón  gubernamental,  en  la  suma  antes  descr¡ta,  con  ocas¡ón  al
pago  de sanc¡ones  de carácter administrat¡vo  y al  reconoc¡m¡ento  de  ¡ntereses  morator¡os
por la falta del  pago oportunoi

En  atenc¡ón  a  lo  anterior,  ¡nic¡almente  se  v¡ncularan  como  p'resuntos  responsables  a  las
sigu¡entes   personas:    Sandra    LiI¡ana   Torres   Diaz,    ¡dent¡ficada    con    la   cédula    de
c¡udadanía  52.213,249,  en  su  cal¡dad  de  Secretar¡a  de  Salud  para  la  época  de  los  hechos,
durante  el  periodo  comprend¡do  del  O1/01/2013  aI  31/12/2019  y al  señor Jorge  Luciano
Bolívar  Torres,  ident¡ficado  con  la  cédula  de  c¡udadanía  93.393,638,  en  su  caI¡dad  de
Secretar¡o   de   Salud   deI   Tolima   durante   el   per¡odo   comprendido   del   O1/01/2020   al
2:i l O6 lyfn:2l

En  lo  que  t¡ene  que ver  con  la  gest¡ón  fiscal  el  artículo  3O  de  la  Ley  610  de  2000  señala:
A_rtíc!l?   3O._Gest¡Ón  fisca/.  Para  los  efe_ctos  de  /a _presente  ley,  ;e  entiende  por  gest¡Ón
fiscal_ €l   conju.nto  de  act¡vidades  económ¡cas,  jurídicas  y  tecnológ¡cas,  que -real¡zan   los
servidores   públ¡cos   y   las   personas   de   derecho   pr¡vado   que   manejeri   o   administren
recursos  o_fondos  públicos,. tendientes  a  la  adecuada  y  correcta  adquisic¡Ón,  planeac¡Ón,
cons_ervpción,_ pdm¡n_¡stracióp,  custod¡a,  explotgc¡ón,  enajenac¡Ón,  cónsumo,-idjud¡cac¡Óñ,
g.asto,  .ipvers¡Ón  y dispos¡ción  de  los b¡enes  públ¡cos,  así como  a  la  recaudac¡Ó;,  manejo-e
irversiór  c!e sus  rfntas en  orden  a  cumpl¡r los fines esenc¡ales de/  Estado,  cori  sujeci-ón  a
los    p[_ircipios    de    legalidad!    eficienc¡a,    ecoromía,    eficac¡a,    equidad,     impa-rcial¡dad,
moralidad, transparencia, publicidad y valoración de los costos amb¡entales.
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Asi'   mismo   el   artículo   4O   de   la   misma   ley,   establece   lo   s¡guiente:    "O4,e£o   de   /a
responsabilidad fiscal,  La  responsabilidad fisca/ t¡ene por objeto e/  resarc¡m¡ento de los
daños  ocas¡onados  al  patr¡mon¡o  púb/ico  como  consecuenc¡a  de  /a  conducta   do/osa  o
gravemente   cu/posa   de   qu¡enes   rea/izan   gest¡Ón   fiscal   o   de   serv¡dores   púb/¡cos   o
part¡cu/ares  que  part¡cipen,  concurran,  ¡nc¡dan  o  contr¡buyan  direcÍ:a  o  ¡nd¡rectamente  en
/a   producc¡ón   de  /os  m¡smos,   med¡ante  e/   pago  de  una   ¡ndemn¡zac¡Ón   pecun¡aria   que
compense  e/  perjuic¡o sufr¡do  por /a  respect¡va  ent¡dad  estatal.  Para  e/  estab/ec¡miento de
responsab¡/idad fisca/  en  cada  caso,  se tendrá  en  cuenta  e/  cump/¡m¡ento de  /os pr¡ncip¡os
rector?s de /a func¡Ón admin¡strat¡va y de /a gest¡Ón fiscal.
PARÁGRAFO,  La  responsab¡l¡dad  ñsca/  es  autónoma  e  independ¡ente  y  se  ent¡ende  sin
perju¡c¡o de cua/qu¡er otra clase de responsab¡lidad''

Así  las  cosas,  retomandol  lo  enunc¡ado  en  el  hallazgo,  para  este  ente  de  control  es  claro

que  el  hecho  generador del  daño a'  patr¡monio  de  la  Gobernac¡Ón  del Tolima,  derivó  en  el
pago  de  sanc¡ones  e  ¡ntereses  morator¡os  como  se  contempla  en  la .Resolución  OO821  de'
10 de abril  de 2023.

Ten¡endo   en   cuenta   el   acervo   probator¡o  que   hace   parte  del   hal'azgo,   se   procede   a
aperturar   el    proceso   de   responsab¡lidad   fiscal,   como   qu¡era   que   ¡n¡c¡almente   están
identificados    los    presuntos    responsables    fiscales,    junto    con    el    tercero    civ¡lmente
responsable  como  garante,  así  mismo  se  t¡ene  cuantif¡cado  el  daño  y  la  entidad  estatal
afectada,  de conformidad  con el  artículo 41  de  la  Ley 610 de  2000.

DECRETO Y PluCTICA DE PRUEBAS

En   el   proceso   está   documentado   que   el   señor  Jorge   Luciano   Bolívar  Torres,   se
desempeñó  como  Secretar¡o  de  Salud  deI  Departamento  deI  Tolima  desde  e'  01/01/2020
al   21/06/2022,   s¡n   embargo   el   pago   de   las   sanc¡ones   con   sus   respect¡vos   intereses
morator¡os  fue  cancélada  el  18  de  abr¡'  de  2023,  en  consecuenc¡a  el  Despacho  necesita
conocer el  nombre de  los funcionarios que desempeñaron  este  cargo desde e'  22 de junio
de  2022 aI  18 de abr¡l  de 2023,  por lo que se ordenará  ofic¡ar en  este sentido

Así  mismo,  una  vez  ana'izado  el  material-probatorio  que  soporta  el  hallazgo,  el  Despacho
requ¡ere    conocer    sobre    las    gest¡ones    rea'izadas    por    la    Secretaría    de    Salud    del
Departamento   del   Tol¡ma    para    provis¡onar   los   recursos   para    pagar   las   eventuales
sanc¡ones  que  se  generarían    con  ocas¡Ón  a  las  dos  invest¡gaciones  admin¡strativas  que
adelantaba  'a  Super¡ntendenc¡a  Nac¡onal  de  Salud  en  su  contrai  Y  una  vez  profer¡da  la
sanc¡ón,  cual fue la  gestión  para  el  pago oportuno de  las anter¡ores sumas de d¡ner`o.

Por  lo  anterior,  habrá  de  considerarse  que  como  el  proceso  de  responsab¡l¡dad  fiscal  que
se  adelant:a  debe  contar con  el  mater¡al  probatorio  suficiente  que  le  permitan  al  Despacho
tomar  las  decisiones  que  en  derecho  corresponda  y  en  vista  que  no  se  cuenta  con  los
elementos    de   ju¡cio    necesarios    para    dar   clar¡dad    a    la    situación    presentada,    será
¡hdispensable ¡ns¡stir en  el  aporte de 'os documentos y demás  pruebas a  que hub¡ere lugar
y  que  se  cons¡deran   necesar¡as  para   mot¡var  una   dec¡s¡Ón   de  fondo,   Lo  anterior,   con
fundamento  en  el  artículo  22 y siguientes de  'a  Ley 610  de  2000,  en  concordanc¡a  con  las
dispos¡c¡ones pertinentes de  la  Ley  1564 de 2012 -Cód¡go General  deI  Proceso.

Dado que el objeto de las pruebas ordenadas en  un  proceso es el  de establecer los hechos
ocurridos,  y  ya  que  el  fin  de  'a   m¡sma   está  d¡r¡gido  a  crear  certeza  en  el  fallador  del
asunto,  es  necesar¡o  estud¡ar,  lo  refer¡do  a  la  conducencia,  pert¡nenc¡a  y  ut¡lidad  de  la
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prueba  .con  miras  a  que  dentro  del  proceso  obren  sólo  aquellas  que  resulten  idnecesarias,quetenganaptituddeprobaryesclareceraquelloquesequiereresolserefieranaloshechosdelprocesoyquerespetenelprincipiodeeconomíaproceóneas  yVer,quesal.

AsÍ Ias cosas,  tenemos que  la  conducenc¡a  hace  relación  a  la  idoneidad  legal  de  la  prueba,

ya que ex¡sten  elementos probatorios que por prescr¡pción  de  la  misma  ley no son  pos¡bles
utilizar,  a  pesar de la  lI-bertad  probator¡a,  para  c¡ertos asuntos,

La  pertinencia  por su  parte,  se  refiere  a  que  la  prueba  a  decretar verse  sobre  los  hechos
del  proceso,  y en  espe.cial  sobre  los determinados en  esa  pet¡ción.  De  la  misma forma  que
en  nuestras conversaclones d¡arias,  las dirigimos sobre  un  mismo asunto,  con  el  objeto  de
que  sea  posible  lógica  y  materialmente  la  comunicación,  de  la  m¡sma  forma,  Ias  pruebas
que infiorman  una  actuac¡ón  procesal,  deben  dir¡girse a  los mismos hechos del  proceso.

La  utiI¡dad  de  la  prueba  tiene  que  ver  con  ``...el  aporte  que  puede  llevar  al  proceso  para
cumplir el  fin  de  crear certeza  de  los  hechos  en  el  ánimo  del  funcionar¡o jud¡c¡al,  en  otros
términos,   el   poder  enr¡quecedor  del   convencim¡ento  del  juez  que  determ¡nada   prueba
conllevaJJ

Es  dec¡r,   que  los  elementos  aduc¡dos  al   proceso  con   la   intenc¡ón  de  demostrar  cierta
c¡rcunstanc¡a,  deben  tener  la  vocación  de  serv¡r para  el  fin  concebido,  tal  como  es  el  caso
de  llevar convencimiento  al  funcionario  fallador;  pero  cuando  dicha  prueba  no  es  út¡l  para
br¡ndar clar¡dad  a  la  materia  entonces se torna  superflua.  Así:  ``...Ia  prueba  es  inút¡l  cuando
sobra,   por  no  ser  ¡dónea,   no  en   sí  m¡sma,   s¡no  con   relac¡ón  a   la   ut¡l¡dad   que  le  debe

prestar  al   proceso,   ya   que   este   solo   puede   recaudar  las   pruebas   necesar¡as   para   eI
pronunc¡amiento  del  fallo,   S¡  nos  valiéramos  de  una   metáfora,   podríamos  decir  que  el
proceso debe consumir las pruebas que le sean  absolutamente  necesar¡as para  pronunciar
el   fallo   y   que   no   puede   darse   el   luJ'o   de   recaudar   pruebas   que   sobren,   superfluas,
redundantes o corroborantes,  cuando esto no sea absolutamente necesario''

Entonces,  la  ut¡lidad  de  la  prueba  compromete  no  sólo  la  certeza  del  fallador sino tamb¡én
los  pr¡ncipios  de  la  func¡ón   pública,  ya   que  ambos  concurren  en  la  idea  de  la  eficac¡a,
economl'a  y  celer¡dad,   princ¡p¡os  que  buscan   la   real¡zac¡ón   de  una  administración   ág¡l  y
transparente  en  la  resolución  de  los  asuntos  somet¡dos  a  su  cons¡derac¡ón,  mot¡vo  por  eI
cual,  la  práct¡ca  de pruebas de  hechos que se encuentren  esclarec¡dos dentro del  proceso,
o  de  pruebas  que  tiendan  a  demostrar  un  m¡smo  hecho,  por  la  redundanc¡a  establec¡da,
resultan  superfluas frent:e a  los ¡ntereses de la  búsqueda  de la verdad y eficac¡a  que deben
componer  la  administ:rac¡Ón  públ¡ca.

Téngase  como  pruebas  las  pract¡cadas y allegadas  mediante  el  Hallazgo  F¡scal  No  O68  de
2024,  remit¡do  por la  Dirección Técnica  de  Control  Fiscal  y Medio Ambiente.

Además  de  lo  anterior,  este  Despacho  decretará  la  práctica  de  la  sigu¡ente  prueba  de
oficio,  pues es cons¡derada  necesaria,  conducente,  pert¡nente y út¡l  para  el  desarrollo de  la
presente  invest¡gación,  para  lo  cual  se  adoptarán  las  med¡das  a  que  haya  lugar según  las
facultades  de   Pol¡ci'a.Jud¡cial   previstas   en   eI   Artículo   10   de   la   Ley   610   de   2000.      De
conform¡dad  con  lo  ant:erior  en  la  parte  resolutiva  del  presente  proveído  se  ordenará  a  la
Secretaría  General,  que  libre  el  siguiente ofic¡o:

Ofic¡ar  a   la   Secretaría  de  Salud   deI  ToI¡ma   para  que  cert¡fique  a   este  ente
contro.l   las   gestiones   reaI¡zadas   para   la   prov¡s¡Ón   de   recursos   para   pagar
sanc¡ones   ¡mpuestas   por   la   super¡ntendencia   Nac¡onal   de   Salud   med¡ante
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resoluc¡ones   PARL   OO5598   de'   4   de  Jun¡o   de   2019   y   PARL  O10486   del   16   de
septiembre de 2020, a efectos de generar la asignac¡Ón  presupuestal  para  el  rubro:
Multas  Super¡ntendencias,  durante   'as  vigenc¡as  2020,   2021,   2022  y  2023,     asÍ
mismo  se  certifique  el  flujo  de  caja  y  los  respectivo  saldos  en  este  rubro  para  'as
anteriores v¡genc¡as.
Certificar   o   quienes   fueron    los   funcionarios   que   desempeñaron   el   cargo   de
Secretario  de  Sa'ud  del  Departamento  del  Tolima  desde  el  22  de junio  de  2022  al
18 de abr¡l de 2023,  aportando copia  de sus  respectivas hojas de v¡da,

DECRETO DE MEDIDAS CAUTELARES

S¡  a  ello  hub¡ere  lugar se  ordenará  med¡ante  auto  y  en  cuaderno  separado,  el  decreto  de
medidas  cautelares,  de  conform¡dad  con  lo  establecido  en  el  Artículo  12  de  la  Ley  610  de
2000'

En  mérito  de  lo  anteriormente  expuesto  la  Dirección Técn¡ca  de  Responsabil¡dad  F¡scal  de
la  Contraloría  Departamenta'  del To'ima,

RESUELVE=

ARTÍCULO  PRIMERO:  Avocar conocimiento de  la  presente d¡l¡gencia  de  Responsabilidad
Fiscal  bajo el  rad¡cado  112-080-024,  'ante  la  Gobernación  del To'¡ma.

ARTÍCULO SEGuNDO:  Ordenar la  apertura  formal  del  Proceso de  Responsab¡lidad  Fiscal
con  rad¡cado  112-080-024,  ante  la  Gobernación  del Tol¡ma,  cuya  representante  legal  es  la
doctora  Adriana  Magaly  Matiz Vargas,  en  su  ca'¡dad  de  Gobernadora  Departamental
del Tol¡ma.

ARTÍCULO  TERCERO:  V¡ncular  como  presuntos  responsables  fiscales  a   las  siguientes
personas:    Sandra   Liliana   Torres   Diaz,   ident¡ficada   con   la   cédula ` de   ciudadanía
52.213.2549,  en  su  calidad  de  Secretar¡a  de Salud  para  la  época  de  los  hechos,  durante  eI
periodo  comprend¡do  del  O1/01/2013  al  31/12/2019  y  al  señor  Jorge  Luciano  Bolívar
Torres,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  93.393.638,  en  su  calidad  de  Secretario
de Sa'ud  del Tol¡ma durante el  periodo comprend¡do del'01/01/2020 a'  21/06/2022.

ARTÍCULO    CUARTO=    Vincu'ar    al    garante    en    su    calidad    de    tercero    c¡vilmente
responsab'e,  esto es la  compañía  La  Prev¡sora  SA.,  con  NrT.  860002400-2 con  ocasión  a  la
exped¡ción  de  las sigu¡entes  pólizas,'

®      El  l  de  d¡c¡embre  de  2020  La  Previsora  SA.,  con  NH.  860002400-2  exp¡d¡Ó  pó'¡za
30000443,   con  vigenc¡a   desdé  eI   27/12/2020  al   14/03/2021,  tratándose  de  un
Seguro  Manejo  PÓl¡za  Global  Sector  Ofic¡al,  que  ampara  Fallos  con  responsabilidad
Fiscal,   con   un   valor   asegurado   de   $150.OOO.000,   teniendo   como   tomador   el
Gobierno  Departamental  del Tol¡ma.

E'  29  de  marzo  de  2O21  La  Previsora  SA,,  con  NIT.  860002400-2  expidió  la  pÓ'¡za
30000483,   con  vigenc¡a   desde  el   28/03/2021  al   21/08/2021,  tratándose  de   un
Seguro  Manejo  PÓl¡za  Global  Sector  Oficial,  que  ampara  Fallos  con  reSponsabi'¡dad
Fiscal,   con   un   valor   asegurado   de   $150,000,000,   ten¡endo   como   tomador   el
Gobierno  Departamental del Tolima.
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El   18  de  noviembre  de  2021  La   Prev¡sora  SA.,  con  NIT.  860002400-2  exp¡d¡ó  la

póliza  30000507,  con vigenc¡a  desde el  16/11/2021  al  8/05/2022,  tratándose de  un
Seguro  Manejo  PóI¡za  Global  Sector  Ofic¡al,  que  ampara  Fallos  con  responsab¡l¡dad
F¡scal,   con   un   valor   asegurado   de   $150.000.000,   ten¡endo   como   tomador   el
Gob¡erno  Departamental  del Tol¡ma.

®      El  29  de  jul¡o  de  2022  La  Previsora  SA.,  con   NIT.  860002400-2  exp¡d¡ó  la  pól¡za
30000553,   con  v¡gencia   desde  eI   30/07/2022  al   16/03/2023,  tratándose  de  un
Seguro  Manejo  Póliza  GlobaI  Sector  Oficial,  que  ampara  Fallos  con  responsab¡I¡dad
Fiscal,   con   un   valor   asegurado   de   $150.000.000,   ten¡endo   como   tomador   el
Gob¡erno  Departamental  del ToI¡ma.

®      El  16  de  marzo  de  2023  La  Prev¡sora  SA.,  con  NIT.  860002400-2  expid¡Ó  la  póliza
30000553,  (Prórroga)  con  vigenc¡a  desde  el  O3/03/2023  al  O4/06/2023,  t:ratándose
de    un    Seguro    Manejo    Pól¡za    GlobaI    Sector   Ofic¡al,    que    ampara    Fallos    con
responsab¡l¡dad  F¡scal,  con  un  valor  asegurado  de  $150.000.000,  ten¡endo  c'omo
tomador el  Gobierno  Departamental  del Tol¡ma.

Cuadro  resumen:

POLIZAS VINCULADAS AL  PROCESO  DE  RESPONSABILIDAD  FISCAL  112-080-024

Aseguradora NIT. No.  Pól¡za V¡gencia Tipo  de  pól¡za
Montoasegurado

Tomador

La  Previsora  SA. 860002400-2

30000443 27/12/2020  al  14/03/2021

Seguro  Manejo  PólizaGlobalSectorOf¡c¡al
150OOOOOO

GobiernoDepartamentaldelTol¡ma30000483 28/03/2021  al  21/08/2021

30000507 16/11/2021  al  8/05/2022

30000553 30/07/2022  al  16/03/2023

30000553 03/03/2023  al  O4/06/2023

ARTICULO  QUINTO=  Otorgar valor  probator¡o  e  ¡ncorporar  al  exped¡ente  la  totalidad  de
los  med¡os  probator¡os  recaudados  mediante  hallazgo  fiscal  No.  068  del  17  de  mayo  de
2024,  rem¡t¡do  por la  Direcc¡ón Técn¡ca  de Control  Fiscal  y  Med¡o Amb¡ente,

ARTÍCULO SÉXTO=  Decretar de of¡cio  la  s¡gu¡ente prueba  por ser conducente,  pertinente
y út¡l  para  el  esclarec¡m¡ento de los hechos en  el  presente proceso.

Ofic¡ar  a   la   Secretaría   de  Salud   del  Tol¡ma   para   qüe  cert¡fique  a   este  ente  de
control   las   gest¡ones   realizadas   para   la   prov¡sión   de   recursos   para   pagar   las
sanc¡ones   impuestas   por   la   superintendenc¡a   Nac¡onal   de   Salud   med¡ante   las
resoluc¡ones   PARL  OO5598   del   4   de  Junio   de   2019   y   PARL  O10486   del   16   de
sept¡embre de 2020,  a efectos de generar la  asignac¡Ón  presupuestal  para  el  rubro:
Multas  Super¡ntendenc¡as,   durante  las  v¡genc¡as  2020,   2021,   2022  y  2023,     así
mismo  se  cert¡fique  el  flujo  de  caJ-a  y  los  respect¡vo  saldos  en  este  rubro  para  las
anter¡ores v¡genc¡as.                                                                                ,
Certif¡car   o   qu¡enes   fueron   los   func¡onar¡os   que   desempeñaron   el   cargo   de
Secretar¡o  de  Salud  del  Departamento  del  Tol¡ma  desde  el  22  de jun¡o  de  2022  al
18 de abr¡l  de 2023,  aportando copia de sus  respectivás hojas de vida,

ARTICULO  SEPTIMOi  Decretar  las  medidas  cautelares  a  que  haya  lugar,  conformando
cuadernos separac]os,  ¡ncluyendo  la  solic¡tud  e  ¡nformac¡ón  sobre  los  bienes.

ARTÍCULO  OCTAVO:  Not¡ficar  personalmente  la  presente  prov¡denc¡a  a  las  s¡guientes
personas:    Sandra   Lil¡ana   Torres   Diaz,   ¡dent¡ficada   con   la   cédula   de   c¡udadanía
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52.213.249,  en  su  calidad  de  Secretaria  de  Salud  para  la  época  de  los  hechos,  durante  el

per¡odo comprend¡do del  O1/01/2013  aI  31/12/2019,  en  la  Calle 32A 48-37 de  'a  c¡udad  de
lbagué   y   al   señor   Jorge   Luciano   Bolívar   Torres,   identificado   con   la   cédula   de
c¡udadanía  93.393.638,  en  su  calidad  de Secretar¡o de Salud  del Tolima  durante el  periodo
comprendido  del  O1/01/2020  al  21/06/2022,  en   la  Carrera  4B  35-20,   Barrio  Cádiz  de  la
ciudad  de lbagué.

Así  mismo  comun¡car el  presente  auto  a  la  compañi'a  La  Previsora  SA.,  en  la  Calle  57  9-7

::t¡ficalca¡ones:iuuddiac':aies@dperevisoBrOa::toáv,co  D>        O         en         eI         COrreo         electrónico

ARTÍCULO  NOVENO.  Con  poster¡oridad  a  la  notificación  de  la  presente  decis¡ón,  se  c¡ta
a   los   presuntos   responsables  fiscales   para   que   rindan   su   versión   libre  y  espontánea,
ejerzan  su  derecho  a  la  defensa  con  fundamento  en  el  artículo 42 de  'a  ley 610  del  2000,
en  las siguientes fechas:

® Nombre Identificación  CC. Fecha Hora
Sandra Liliana Torres Díaz 52.213.249 25/09/2024 9:00  AM
Jorge Lucjano Bolívar Torres 93.393.638 2:5 l rJ9 1 2!ff2:4 10:00 AM

Para    garantizar    el    debido    proceso    ser    ordenará    notificar    a    todos    los    presuntos
responsables  fiscales,  informándoles  que  conforme  al  artículo  42  de  la  ley  610  de  2000,
durante el  proceso de  responsabilidad  fiscal  se  les  respetará  e'  debido  proceso,  que tienen
derecho  a  que  se  le  reciba  exposic¡Ón  l¡bre  y  espontánea  asist¡dos  de  un  apoderado  de
confianza  si  así  lo  estiman  necesar¡o  y  en  caso  de  no  poder  comparecer  a  la  d¡l¡gencia,
podrán  remitir  por escr¡to  o  por cualquier  med¡o  de  audio  o  audiov¡sual,  su  versión  l¡bre y
espontánea,  s¡empre  que  ofrezca  leg¡b¡lidad  y  segur¡dad  para  el  registro  de  lo  actuado,
que  lo  podrá  descargar en  el  correo secretariageneral@contraloriadeltol¡lma.gov.co

ARTÍCULO  DECIMO,=  En  el  evento  que  aparecieren  y se  allegaren  nuevas  pruebas que
responsabil¡cen-a  terceros  no vinculados y que se  encontraren  en  los  hechos que sirvieron
de  base para  la determ¡nación de' daño patrimoníal  en el  presente auto, se procederá  a su
poster¡or vinculac¡Ón,  conforme  a  lo  establec¡do en  el  ordenamíento  legal.

ARTÍCULO   DÉCIMO   PRIMERO:   Comun¡car,   Ia   apertura   del   presente   proceso   de
responsabil¡dad fiscal  a  'a  Gobernación  del Tolima,  con  NITi  800113672-7  en  su  ca'idad  de
ent¡dad  afectada,  rem¡tiendo  cop¡a  de  la  presente  providencia,  con  e'  propós¡to  que  surt:a
los trám¡tes de carácter contab'e,  presupuestal y financiero que correspondan y 'as demás
que considere  necesariasi

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.  Contra  la  presente decis¡Ón  no procede  recurso alguno.


